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Defender, proteger, observar, promover, estudiar y divulgar los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

la Constitución Política de Sinaloa y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como en los ordenamientos legales locales. 

 

Generar una cultura de respeto hacia los Derechos Humanos, que brinde a los 

sinaloenses la protección más amplia de sus libertades en el ámbito estatal, con el 

objeto de que las relaciones sociales entre los habitantes, ciudadanos, residentes y 

quienes transiten por el Estado y las autoridades, se den en un plano de igualdad, 

libertad y respeto a la dignidad humana. 
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Presentación 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos, es un organismo público del Estado de 

Sinaloa, con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene por objeto esencial la defensa, protección, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, 

en la Constitución Local y en los instrumentos internacionales incorporados al orden 

jurídico mexicano. 

 

Este organismo constitucional autónomo tiene competencia en todo el territorio estatal 

para conocer de denuncias y quejas derivadas de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, por presuntas 

violaciones a los derechos humanos. 

 

La Ley Orgánica que rige a este organismo público determina que para el cumplimiento 

de sus funciones, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos se integra con un 

Presidente, así como diversas áreas y servidores públicos necesarios para la 

realización de las mismas, de igual forma, ordena que el Presidente se hace cargo de 

la dirección, coordinación y supervisión de los trabajos de la misma, al tiempo que 

detenta su representación legal. 

 

En esa virtud, el titular de la presidencia se responsabiliza de esas atribuciones, 

asumiendo el deber de cumplir con el marco constitucional, convencional y legal 

aplicable, en la observancia, respeto, protección y defensa de los derechos humanos 

de las y los sinaloenses y de quienes transiten por el territorio estatal. 
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En atención a las consideraciones anteriores, el H. Congreso del Estado, representado 

por su LXI Legislatura, después de un proceso abierto de selección, de conformidad 

con las bases fijadas en la convocatoria emitida para tal efecto, el día 7 de junio de 

2016, me confirió la alta responsabilidad de presidir la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, para el periodo 2016-2020, rindiendo protesta ese mismo día, 

ante el pleno de esa Representación Popular. 

 

El ordenamiento legal citado con anterioridad, dispone que el Presidente de la 

Comisión Estatal será electo por el voto de las dos terceras partes de los integrantes 

del Congreso del Estado, durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por una 

sola vez. 

 

Por su parte, el artículo 17, fracción VIII de la referida Ley Orgánica establece lo 

siguiente: 

 

VIII. El Presidente de la Comisión Estatal podrá ser reelecto por una sola vez siempre y cuando 

noventa días antes de la conclusión de su encargo presente a la Comisión de Derechos Humanos 

del Congreso del Estado, un informe general de actividades con base en el cual dicha Comisión 

elaborará un dictamen que remitirá a la Junta de Coordinación Política para su inclusión en el orden 

del día de la sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado más próxima, en la cual se 

resolverá la aprobación o no de la reelección. 

 

De no aprobarse la reelección dicha Comisión deberá iniciar el procedimiento ordinario de elección. 
 

Con fundamento en el numeral arriba citado, acudo en tiempo y forma, y para los 

efectos establecidos en el mismo, ante esa Soberanía Popular, representada por la 

LXIII Legislatura, a rendir un: 
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Realizadas durante el periodo comprendido a los años 2016ð2019 que corresponden 

a los primeros años del ejercicio constitucional que me fue encomendado. Comprende 

una descripción de las acciones emprendidas, los resultados obtenidos; así como las 

estadísticas de sus actividades, los programas desarrollados y demás datos 

relacionados con su quehacer institucional. 

 

En estas páginas se plasman parte de las metas y resultados que durante más de 3 

años hemos alcanzado, en apego a la normativa constitucional y convencional, así 

como en los ordenamientos legales locales.  

 

Este Informe General de Actividades refleja el esfuerzo realizado por todo el personal 

que labora en este organismo público autónomo y que se deriva de la implantación de 

una nueva estructura orgánica destinada a incrementar la eficiencia de la Comisión 

Estatal, dentro del marco de acción establecido en el Plan de Trabajo 2020, 

presentado al inicio de la presente administración y que ha orientado los programas de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 

A través de los datos contenidos en este Informe se pretende ofrecer un panorama 

general respecto a las violaciones a derechos humanos denunciadas ante la Comisión 

Estatal, las acciones realizadas para su defensa y protección, así como dar a conocer 

las actividades dirigidas a promover su observancia, respeto, garantía y divulgación.  

 

De esa manera, se da cuenta de las 98 Recomendaciones emitidas a diversas 

autoridades, tanto estatales como municipales, con motivo de las quejas por 

violaciones a derechos humanos presentadas en su contra. 
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En 53 de estas Recomendaciones, se encuentra involucrada una mujer en calidad de 

quejosa o agraviada, lo que equivale al 54% del global total y refleja las acciones 

tendientes a promover la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres.  

 

En esa misma tesitura, en 18 de ellas, se encuentra involucrado una niña, niño o 

adolescente en calidad de agraviado, por haberse violentado sus derechos humanos a 

la vida, a la protección de la salud, a la legalidad y seguridad jurídica, al interés 

superior de la niñez, a la no discriminación y a la integridad y seguridad personal. 

 

Importa destacar, que las 98 Recomendaciones formuladas por esta Comisión Estatal, 

en su mayoría fueron aceptadas, por lo que su cumplimiento está siendo monitoreado 

por la Unidad de Seguimiento de Recomendaciones, con el objeto de que las mismas 

sean acatadas y cumplidas en su totalidad. 

 

Igualmente, siguiendo el principio de inmediatez que rige el procedimiento ante esta 

Comisión Estatal, se procuró acercar a los agraviados y las autoridades responsables, 

con el fin de encontrar una solución amistosa que pusiera fin al conflicto, dentro del 

respeto de los derechos humanos afectados. En ese sentido, se tiene que 417 asuntos 

fueron concluidos mediante los procedimientos de conciliación. 

 

Este organismo público autónomo, en cumplimiento de la labor de promoción y 

divulgación, realizó una ardua labor en todos los municipios que conforman el Estado, 

brindando capacitaciones a diversas personas pertenecientes a los sectores 

educativo, público, privado y organizaciones de la sociedad civil.  

 

De igual forma, esta Comisión Estatal puso especial atención a los grupos en situación 

de vulnerabilidad, con el objeto de visibilizar ante la sociedad su situación y 

necesidades, por lo que el combate a las violaciones a derechos humanos en contra 

de mujeres, niños, niñas y adolescentes, jornaleros agrícolas, personas adultas 

mayores, personas LGBTI, personas con alguna adicción y personas con VIH SIDA. 
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También es importante destacar que se atendieron temas como la discriminación, la 

atención a víctimas del delito, migrantes, desaparición forzada de personas, tortura, 

agresiones contra periodistas, desplazamiento forzado interno, sistema penitenciario y 

derechos de las personas privadas de la libertad, derecho a la salud y medio ambiente 

sano. 

 

De la misma manera, en vinculación con la sociedad y fomentando la cultura de 

respeto a los Derechos Humanos, se celebraron 69 convenios de colaboración con 

distintas dependencias e instituciones de los sectores público, privado y de la sociedad 

civil, con el propósito de llegar a cada uno de los segmentos de la población, lograr 

capacitar a servidores públicos, docentes y personas de instituciones públicas y 

privadas y de la sociedad en general, para brindar mayor calidad en la prestación de 

sus servicios. 

 

En tal sentido, la Comisión Estatal ha venido cumpliendo su Programa de Atención a 

Víctimas del Delito y de Violaciones a Derechos Humanos, brindando una atención 

directa a las víctimas y a sus familiares. 

 

Por otro lado, con el objetivo de mejorar la calidad de la educación y permitir el 

desarrollo integral de las personas, se fortalecieron los diversos programas 

encaminados a erradicar la violencia escolar, así como dar a conocer a los infantes sus 

derechos. 

 

Asimismo, atendiendo el deber ineludible por el respeto y defensa de los Derechos 

Humanos, se realizaron diversas acciones tendientes a erradicar la violencia contra la 

mujer, buscando en todo momento la equidad y que se cumplan los parámetros para 

juzgar con perspectiva de género. 
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Es importante señalar el inquebrantable compromiso por el cabal cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia y el acceso a la información pública, por lo que se 

informó puntualmente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, las 

obligaciones derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Sinaloa; muestra de ello, es que esta Comisión Estatal ha obtenido en 

las Verificaciones de Transparencia realizadas por la Comisión Estatal para el Acceso a 

la Información Pública, los primeros lugares de cumplimiento. 

 

En otra vertiente de la observancia y garantía de los Derechos Humanos, la Comisión 

presentó en el año 2016 una acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto 

n¼mero 768, publicado el 19 de agosto de 2016, en el Peri·dico Oficial òEl Estado de 

Sinaloaó, que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sinaloa, por considerarlo inconstitucional al vulnerar 

el principio de legalidad, los principios democráticos, las Bases del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la obligación de las legislaturas estatales de adecuar sus leyes al 

Sistema Constitucional Anticorrupción, el Sistema Constitucional de Justicia 

Administrativa, el desarrollo que fortalece la Soberanía de la Nación, su régimen 

democrático y el normal desarrollo de la administración pública. 

 

Así mismo en el año 2019 , se presentó acción de inconstitucionalidad en contra de la 

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, expedida 

mediante Decreto publicado el d²a 1 de febrero de 2019, en el Peri·dico Oficial òEl 

Estado de Sinaloaó, toda vez que a juicio de este órgano constitucional autónomo, 

carece de bases y parámetros objetivos y diferenciados para establecer una 

remuneración a los Servidores Públicos de los entes y Poderes del Estado, lo que da 

pauta a la discrecionalidad y arbitrariedad en la fijación de la misma, trasgrediendo el 

derecho fundamental de seguridad jurídica, además de establecer una carga excesiva 

y desproporcionada a los servidores públicos, así como una doble regulación y/o 

generar un parámetro diferenciado respecto de las responsabilidades administrativas. 
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Resaltando el fortalecimiento del sistema no jurisdiccional de defensa de los derechos 

humanos en el año 2017 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

mediante resolución a la Acción de Inconstitucionalidad 30/2013, determinó que esta 

Comisión Estatal es competente para conocer de violaciones a Derechos Humanos 

que cometan los miembros del Poder Judicial local por actos u omisiones de 

naturaleza administrativa. 

 

Por otra parte, destacamos la actualización de nuestro ámbito normativo, señalando 

que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, mediante Decreto número 258 

publicado en el Peri·dico Oficial òEl Estado de Sinaloaó, de fecha 1 de noviembre de 

2017, expidió la nueva Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Sinaloa. Asimismo el 28 de septiembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial 

òEl Estado de Sinaloaó el nuevo Reglamento Interior de este organismo público 

autónomo, el cual complementa su nueva Ley Orgánica, las cuales vienen a fortalecer 

el sustento jurídico que regula el sistema no jurisdiccional de protección a los 

Derechos Humanos en la entidad, incluyendo elementos que permiten ponerla a la 

vanguardia en la materia, al encontrarse armonizada al marco constitucional y legal, 

nacional, convencional y local, lo que permite brindar a la sociedad sinaloense 

servicios de calidad con eficacia y eficiencia en el desempeño de las funciones de 

quienes laboramos en ella. 

 

En materia de austeridad, la Comisión Estatal llevó durante el periodo que se informa 

una adecuada administración de sus recursos, ejerciendo medidas en su manejo, que 

permitan el ahorro de los mismos, lo cual, ha concedido que, a pesar de las 

limitaciones presupuestales, se logre cumplir, en la medida de sus posibilidades, con 

los programas de defensa, promoción, divulgación, protección y estudio de los 

Derechos Humanos.  

 

Así pues, podemos concluir que este periodo presentó todo un reto en la protección y 

promoción de los Derechos Humanos. Reconocemos que aún queda mucho camino 
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por recorrer en la construcción de mejores instrumentos que nos permitan afrontar los 

nuevos desafíos que como sociedad tenemos, por lo que esta Comisión Estatal 

continuará fortaleciendo su labor de proteger y, sobre todo, concientizar, tanto a los 

servidores públicos y autoridades, como a la sociedad en general, el respeto, 

protección y defensa de los Derechos Humanos, en torno a la dignidad de las personas 

y generar con ello, una cultura de respeto a los Derechos Humanos en general. 

 

 

 ¡La Defensa de tus Derechos, Nuestra Razón de Ser! 

Culiacán Rosales, Sinaloa, Febrero de 2020. 

 

Mtro. José Carlos Alvarez Ortega 

Presidente 
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Presidencia 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos, el titular de la presidencia de este organismo público autónomo, 

se hace cargo de la representación legal y asume el deber de cumplir las atribuciones 

otorgadas, conforme al marco constitucional, convencional y legal aplicable en la 

observancia, respeto, protección y defensa de los derechos humanos en el Estado. 

 

En atención a las consideraciones mencionadas, a través de este comunicado, se da 

cuenta de las actividades realizadas durante el periodo 2016-2019, que a 

continuación se mencionan.         

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

26 

INFORME GENERAL  
DE ACTIVIDADES 

2016 
 2019 

 

PARTICIPACIÓN EN LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ORGANISMOS PÚBLICOS DE 

DERECHOS HUMANOS 

 
Con la finalidad de fortalecer los principios de autonomía, independencia y autoridad 

moral de los organismos defensores de derechos humanos durante todo el periodo 

que se informa, asistimos y participamos activamente en las sesiones, congresos y 

conversatorios de la FMOPDH, siguientes: 

 

Congreso Nacional y Asamblea General Ordinarios 

¶ XLIV Congreso Nacional, donde se abordaron temas relacionados con la 

promoción, difusión y defensa de los derechos del hombre, así como la protección 

a los periodistas, en cuyo marco se firmó el Convenio General de Colaboración 

entre la CNDH y CEDH para la creación del Mecanismo de Monitoreo Estatal de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en Sinaloa, 

realizado en la ciudad de México. (2016)  

 

¶ XLVI Congreso Nacional, con participación en varias mesas de trabajo en las que 

se analizaron diversos temas relacionados con la Migración, Transparencia, 

Mochila segura y el Diagnóstico sobre el estado que guardan los derechos 

humanos de las personas en contexto de migración en la frontera norte de nuestro 

país, realizado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. (2017) 
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¶  XLVII Congreso Nacional, con temas fundamentales como lo son, Protección Civil y 

Prevención de Desastres desde un enfoque de Derechos Humanos; Migrantes, 

Repatriación y Derechos Humanos y el Derecho a la Consulta Previa, Libre e 

Informada; asimismo se participó en mesas de trabajo donde se vieron los temas 

Protocolo de Estambul, Reparación Integral del Daño y Periodistas y Defensores de 

Derechos Humanos, realizado en Playa del Carmen, Quintana Roo. (2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶  XLVIII Congreso Nacional, en el que se trataron temas relacionados con la Ley 

General de Víctimas y la labor de los Organismos Públicos de Derechos Humanos, 

la Reparación Integral del Daño, entre otros, realizado en la ciudad de Mazanillo, 

Colima. (2018)  
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¶ L Congreso Nacional, en el que se atendieron los temas relativos a la òReforma 

Constitucional en materia de Guardia Nacional; su contenido alcances jurídicos y 

su impacto en el ejercicio de los derechos humanosó y los òRetos y perspectivas de 

la Democracia y los Derechos Humanos en M®xicoó. Durante esta Asamblea se me 

hizo la distinción de nombrarme Secretario de la Federación Mexicana de 

Organismos Públicos de Derechos Humanos, realizado en la ciudad de Zacatecas. 

(2019) 

 

 

 

 

¶ LI Congreso Nacional, en el que se realizó la elección y toma de protesta del Comité 

Directivo de la FMOPDH 2019-2021, y se discutieron los temas relacionados al 

desplazamiento forzado, la salud mental desde el enfoque de los derechos 

humanos, estrategias de seguridad a nivel nacional con relación a la Guardia 

Nacional, Agenda 2030, entre otros, realizado en el Puerto de Veracruz. (2019) 
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REUNIONES REGIONALES DE LA ZONA NORTE DE LA FEDERACIÓN DE 

ORGANISMOS PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS 

 
Asistencia y participación en: 

 

¶ Segunda Reunión Regional, en la que se profundizó en el análisis de la 

problemática similar que viven estos órganos públicos defensores de derechos 

humanos de esta región del país, realizada en la ciudad de México. (2017) 

 

¶ Primera Reunión Regional, en cuyas mesas de trabajo se examinaron temas 

relacionados a los Mecanismos Estatales de Supervisión de la Convención de 

Derechos Humanos de la Personas con Discapacidad, la implementación de los 

Premios Regionales de Derechos Humanos y la propuesta de informes de la 

FMOPDH sobre Violencia Escolar y sobre Detención Arbitraria, entre otros, realizada 

en la ciudad Tijuana, B.C. (2018)  

 

 

 

 

 

 

 

¶ Asimismo, participamos en el Cuarto Conversatorio de la Región Zona Norte, con el 

propósito de preparar la contribución de los organismos públicos de derechos 

humanos para el tercer ejercicio del Mecanismo del Examen Periódico Universal. 
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¶ Segunda Reunión Regional, en donde trabajamos en temas relacionados con el 

Mecanismo Independiente de Monitoreo de la Convención de los Derechos 

Humanos de las Personas con Discapacidad, Cápsulas sobre derechos de las 

personas en contexto de migración y Conversatorio Regional para el Intercambio de 

Buenas Prácticas sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, realizadas en 

la ciudad de La Paz, B.C.S. (2018)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Primera Reunión Regional, en la que se abordaron el tema relativo a los Derechos 

Humanos, en el ámbito de la Protección de Datos Personales y la Privacidad de las 

Personas, en la que también se realizó un Foro y un Conversatorio relativos a esta 

temática, realizada en las instalaciones del Centro Cultural de la ciudad de Tijuana, 

B.C. (2019) 
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¶ Segunda Reunión Regional, en la que se trataron temas relativos al Resultado del 

Analisis del Clasificador Estadístico de Hechos Violatorios de Derechos Humanos 

del INEGI; Elaboración de Matrices de Indicadores de Derechos Humanos; Manual 

de Calificación de Quejas Homologado; Discapacidad; entre otros, llevada a cabo 

en la ciudad de Tampico, Tamaulipas. (2019) 

 

ENCUENTROS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES Y FOROS 
 

En el periodo de nuestra gestión asistimos a diversos encuentros convocados por 

diferentes organismos Internacionales de la materia, que nos sirvieron como base para 

establecer estrategias y buscar implementar prácticas internacionales positivas para 

nuestro Estado. 

 

¶ Sostuvimos Reuniones de trabajo e intercambiamos ideas y reflexiones con las y 

los integrantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y los jueces 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la que se hizo un análisis de 

diversos temas relativos al trabajo de esos organismos internacionales y de la 

situación general de los Derechos Humanos en Iberoamérica, en particular en 

México. (2016) y (2017) 
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¶ Asistimos a la Segunda Cumbre Iberoamericana òMigraci·n y Derechos Humanos-

una nueva miradaó, organizada por la Federaci·n Iberoamericana del Ombudsman 

(FIO), a través de la Red sobre Migrantes y Trata de Personas y auspiciada por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos de México, con la colaboración de la 

Agencia de Cooperación Alemana ProFIO (GIZ). En esta cumbre se analizó el tema 

de las migraciones como una oportunidad de abrir nuevos caminos y para 

encontrar nuevas respuestas a un problema que afecta a millones de personas en 

todo el mundo, culminando con la Declaración de la Ciudad de México en favor de 

Personas Migrantes, Refugiados y solicitantes de Refugio, firmada por los 

Ombudsperson que integran la FIO, en donde se comprometieron con la 

supervisión, apoyo y seguimiento al cumplimiento de las acciones asumidas por los 

Estados de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, realizada en la Ciudad de 

México. (2017) 
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¶ Asistimos a la reunión privada de trabajo convocada por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y la Federación Mexicana de Organismos Públicos de 

Derechos Humanos con el Relator Especial de las Naciones Unidas, señor Michel 

Forst, a fin de dialogar sobre los temas relativos a su mandato y las condiciones en 

las que desempeñan sus funciones los organismos defensores de derechos 

humanos. (2017) y (2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistimos al evento conmemorativo del 40 aniversario de la entrada en vigor de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y de la creación de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Éxitos y desafíos de los sistemas regionales 

de Derechos Humanos, realizado en la ciudad de San José, Costa Rica. (2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

34 

INFORME GENERAL  
DE ACTIVIDADES 

2016 
 2019 

¶ Participamos en la Reunión de Trabajo con el Director Ejecutivo del Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, con el propósito de intercambiar algunas 

experiencias respecto de la investigación, promoción y educación en la materia y la 

posibilidad de celebrar un convenio de apoyo y colaboración por parte de ese 

organismo y la propia Federación, realizada en San José, Costa Rica. (2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistimos al Foro Internacional DESCA y la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, realizado por la Sexta Visitaduría General de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, en la ciudad de México. (2018)   
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¶ En el marco de la Conmemoración del 25 de noviembre, Día Internacional para la 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, en coordinación con la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y la Federación Mexicana de Universitarias 

(FEMU), participamos como organizadores del Seminario Internacional òAtr®vete a 

cambiar: a una cultura de igualdad sustantivaó, realizada en la ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa. (2018) 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistencia al Encuentro Binacional de Organismos de Derechos Humanos 

Argentina-México, organizado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Asociación 

Defensores del Pueblo de la República Argentina, donde se abordaron los temas: 

Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA); Migración; 

Tortura y Niñez y Adolescencia, evento en el que participamos como ponente en la 

mesa de trabajo denominada: òTortura y otros tratos inhumanos. Mecanismos 

localesó, realizado en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. (2019) 
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¶ Asistencia y participación en la segunda parte del Encuentro Binacional de 

Organismos Públicos de Derechos Humanos Argentina-México, donde se trataron 

los temas: Buenas Prácticas en materia de Migración; La Vigencia de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes, a 60 años de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y a 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

Posturas de los Organismos Públicos de Derechos Humanos ante los Derechos 

Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), entre otros, llevada a 

cabo en la ciudad de México.(2019) 

 

REUNIONES NACIONALES 

 

¶ Con el propósito de tener una comunicación fluida y cercana, así como una 

estrecha colaboración y coordinación entre los organismos públicos estatales y la 

Comisión Nacional, estuvimos presentes en la reunión òDi§logos por los Derechos 

Humanosó, de los Organismos de la Zona Norte de la Federación de Organismos 

Públicos de Derechos Humanos, realizada en la ciudad de México. (2017) 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistimos a la presentación de los Informes de Actividades correspondientes a los 

años 2016, 2017 y 2018 del Mtro. Luis Raúl González Pérez, Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
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¶ Asistimos a las Reuniones Nacionales de organismos públicos de derechos 

humanos e Instituciones encargadas de realizar la Observancia de la Política en 

Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, organizada por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. (2017) 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistimos a la òVig®sima Segunda Reunión Nacional del Grupo de Planeación y 

Análisis Estrat®gico contra el Secuestroó, presidida por el Gobernador del Estado, el 

Secretario de Gobernación, el encargado del Despacho de la Procuraduría General 

de la República, y el Fiscal General del Estado. (2017) 

 

 

 

 

 

 

 
 

¶ Participamos en el Primer Encuentro del Mecanismo de Monitoreo de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, realizado en la 

ciudad de México, organizado por el Área de Atención a personas con Discapacidad 

de la CNDH. (2018) 
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¶ Asistencia a la òII Cumbre Nacional de Gobierno Abierto òGobierno Abierto contra la 

desigualdadó, organizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales INAI, llevada a cabo en la ciudad de 

México. (2019) 

 

 

 

 

 

 
 

¶ Asistencia al Seminario por los Derechos Humanos, dirigido a Presidentes y 

Visitadores Generales, invitados por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, llevada a cabo en la ciudad de México. (2019) 

 

¶ Asistencia a la Reunión de Trabajo de los miembros de la Federación Mexicana de 

Organismos Públicos de Derechos Humanos, con la nueva Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Mtra. María del Rosario Piedra 

Ibarra, donde se acordó continuar trabajando conjuntamente con los organismos 

locales defensores de los derechos humanos, así como seguir apoyando en las 

tareas de capacitación y divulgación de los derechos humanos, llevada a cabo en la 

ciudad de México. (2019) 
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ACTUALIZACIÓN NORMATIVA 

 

¶ Nueva Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

¶ Reglamento Interior 

 

Con el objetivo de  fortalecer la protección y defensa de los derechos humanos en 

Sinaloa, propusimos a esa Representación Popular, la iniciativa de una nueva Ley 

Orgánica, misma que fue expedida por la LXII Legislatura estatal, mediante Decreto 

n¼mero 258, publicado en el Peri·dico Oficial òEl Estado de Sinaloaó, n¼mero 137, de 

fecha 1 de noviembre de 2017, la cual consta de 5 Títulos, 23 Capítulos, 117 Artículos 

y 5 Transitorios, que recoge la armonización a las disposiciones constitucionales e 

instrumentos internacionales que forman parte del orden jurídico mexicano.  

 

Posteriormente, durante el ejercicio del año 2018, el Consejo Consultivo de este 

organismo público autónomo expidió el nuevo Reglamento Interior, que junto a la 

nueva Ley viene a complementar su marco normativo 
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Asimismo, se expidieron el: 

 

¶ Manual de Organización General. 
 

¶ Código de Ética del personal de la CEDH. 
 

¶ Manual de Contabilidad Gubernamental de la CEDH. 
 

¶ Normas de Operación para el Ejercicio del Gasto de 

Viáticos y Pasajes de la CEDH. 

 

¶ Lineamientos para la verificación, actualización y 

depuración de activos inventariados. 

 

 

ENLACE LEGISLATIVO 

Realizamos varias actividades con integrantes de diferentes Legislaturas y Comisiones 

Legislativas, con el objetivo de trabajar en coordinación permanente, para fortalecer el 

respeto y garantía de los Derechos Humanos en el Estado. 

 

Reuniones de trabajo 

 

¶ Con la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación de la LXI Legislatura, 

en la que intercambiamos puntos de vista relativos a las iniciativas de reformas a 

la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa. 
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¶ Con la Comisión de Hacienda y Administración del Congreso del Estado, para hacer 

entrega de las propuestas de trabajo y el presupuesto para el ejercicio del año 

2018. 

 

 

 

 

 

 

¶ Con la Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, para participar en las reuniones de trabajo con la Presidencia, Diputados y 

Diputadas integrantes de dicha Comisión Legislativa en la que intercambiamos 

puntos de vista relativos al respeto y garantía de los derechos humanos en el 

Estado de Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¶ Igualmente, durante las LXI Legislatura nos reunimos con la Presidenta de la Junta 

de Coordinación Política, donde dimos seguimiento y tratamos diversos temas del 

quehacer legislativo y los derechos humanos. 
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¶ Encuentro de las Comisiones de Puntos Constitucionales y Gobernación, Derechos 

Humanos y Justicia, con organismos y personas interesadas en la legislación en 

materia de: òDesaparici·n Forzada en el Estado de Sinaloaó.  

 

 

 

 

 

 

 

 

¶  Foro de Consulta para formular la iniciativa de Ley de Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en el Estado de Sinaloa, 

organizado por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, llevado a cabo en el Salón 

Constituyentes de 1917 del Palacio Legislativo.  
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¶  Primera Reunión de las Comisiones de Seguridad Pública de los Congresos 

Locales, Región Noroeste de México, donde participaron los Estados de Chihuahua, 

Durango, Sonora, Baja California, Baja California Sur, Nayarit y Sinaloa, invitados 

por la Comisión de Seguridad Pública del H. Congreso del Estado, llevada a cabo en 

el Salón Constituyentes de 1917, Palacio Legislativo.  

 

 
¶ Reunión de Trabajo con el Diputado 

Apolinar García Carrera y la Dra. Irma 

Ramos, donde se trató sobre la queja 

presentada por esta última, realizada 

en la Sala de Juntas de este 

organismo público autónomo.  

 
¶ Asistencia al proceso de Consulta Pública 

y al Foro de Consulta de Opinión con las 

comunidades indígenas de diferentes zonas del 

Estado de Sinaloa relativo a la Consulta para la 

expedición de una nueva Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa.  
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Presencia en Sesiones 

 

¶ Sesión Solemne de Instalación y de apertura del Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del segundo año de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, 

celebrada en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo. 

 

¶ Sesión Solemne del Poder Legislativo donde el C. Quirino Ordaz Coppel, rindió la 

protesta de ley como Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, para el 

periodo Enero 2016 a Octubre 2021.  

 

¶ Sesión del H. Congreso del Estado en la 

que rindieron la Protesta de Ley las 

personas que integran el nuevo 

Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos. 

 

 

¶ Sesión Solemne de Instalación de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado.  

 

¶  Sesión de Instalación de la Comisión de Derechos Humanos de las LXII y LXIII 

Legislaturas. 

 

 



 

 
 

 
 

 

45 

PRESIDENCIA 
 

Exposición Diputados Constituyentes 

 

Con la colaboración del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, del Ayuntamiento 

de Culiacán y del Archivo Histórico General del Estado de Sinaloa, realizamos en las 

instalaciones de la Comisi·n, la Exposici·n òDiputados Constituyentes que 

representaron al Estado de Sinaloa en la Ciudad de Quer®taro en 1917ó, en el marco 

conmemorativo del Centenario de la Constitución de 1917, con la finalidad de que los 

ciudadanos conozcan a quienes participaron en nuestro desarrollo político 

institucional, así como contribuir a la educación cívica y política de los sinaloenses.  

 

 

 

 

 
 

 

 

Exposici·n Itinerante "El que la Tortura pase a la Historia es Asunto Nuestroó 

 

Se exhibió en las instalaciones de nuestra Comisión la exposición de 25 carteles 

ganadores del Concurso de Diseño de Cartel la Prevención de la Tortura en 

Instituciones de Reclusión del País, convocado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos con el objeto de sensibilizar por medio de expresiones artísticas, la 

relevancia que tiene este tema en el personal de los centros de internamiento de 

todos los estados de la República.  
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PARTICIPACIONES EN CONFERENCIAS, CONGRESOS Y FOROS 

 

Participamos como Ponente en diversas pláticas, conferencias, congresos y foros, 

llevando el tema de los Derechos Humanos, destacando:  

 

¶ Taller Regional de Periodismo Sinaloa, Sonora, Chihuahua y BCS, con el tema 

òSeguridad, Estabilidad Laboral y Libertad de Expresi·n de las y los Periodistas en 

M®xicoó, en el marco de la Libertad de Expresi·n en la Regi·n: £tica Period²stica, 

Derechos Humanos y Perspectiva de Género en la Cobertura Noticiosa, organizado 

por el Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa, la Federación Internacional 

de Periodistas y la Asociación de Periodistas de Los Mochis, realizado en la ciudad 

de Los Mochis, Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

¶ Mesa Redonda con el tema: òEl Derecho a la Educaci·nó, organizada por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de la UAS, la Casa de la Cultura 

Jurídica en Culiacán de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la CEDH 

Sinaloa.   
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¶ Conferencia Magistral òàQu® es el derecho humano?ó Una perspectiva desde la 

CEDH Sinaloa, organizada por el Centro de Educación Continua en Culiacán del 

Instituto Politécnico Nacional, con una trasmisión en vivo en las unidades de Los 

Mochis, Guasave y Mazatlán.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Taller òMecanismo Nacional de Monitoreo de la Convenci·n Sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidadó, organizada coordinadamente con la CNDH, 

dirigida los integrantes de los organismos no gubernamentales del estado de 

Sinaloa, con apoyo del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia de Sinaloa 

(CREE). En este taller participaron 49 asociaciones integradas por personas con 

discapacidad del Estado y público en general.  
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¶ Conferencia òDerechos Humanosó, impartida a Jóvenes de tercer grado de la 

Preparatoria del Tec de Monterrey Campus Culiacán.  

 

Sesi·n del Programa òDetr§s de los que vesó, en el marco de la Campa¶a Nacional de 

Prevención a la Trata de Personas: Libertad sin engaños ni promesas falsas, dicho 

evento se llevó a cabo en el Centro de Convenciones de Mazatlán, auspiciado por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de la Quinta Visitaduría 

General, el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, la Red Nacional de Consejos 

Ciudadanos, la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) y 1a1 

Movimiento contra la esclavitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Conferencia òEvoluci·n y Perspectiva de los 

Derechos Humanos en Sinaloa, dirigida a los 

integrantes del Colegio de Abogados òMarco 

Antonio Arroyo Camberos, A.C.ó de Mazatl§n, 

Sinaloa, en donde tuvimos un cordial diálogo, en el 

que se abordaron diversos aspectos planteados en 

materia de derechos humanos. 
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¶  Panel òProtecci·n Nacional e Internacional de los Derechos Humanosó, desde la 

perspectiva de la CEDH-Sinaloa en el Seminario òDerechos Humanos y 

Administración Pública a la luz de los principios Constitucionalesó, organizado por 

la Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de Administración Pública, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y las Comisiones Estatales de los Derechos Humanos de Baja California y 

Sinaloa, en el 2016 y 2017, respectivamente.  
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¶ Ponente en el Panel òLa Procuraci·n 

de Justicia en el Sistema Nacional 

Anticorrupción y los Sistemas 

Localesó, organizado por el Centro 

Empresarial de Sinaloa, en Culiacán, 

Sinaloa.  

 

 

¶ Conversatorio Privado sobre los Mecanismo Locales de Supervisión de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, convocado por 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California. 

 

¶ Moderador en la Mesa òProtección y atención a las víctimas del desplazamiento y 

sus efectos en las comunidades de acogidaó, del Foro Internacional sobre 

Desplazamiento Forzado Interno, organizado conjuntamente por el Senado de la 

República, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, realizado en la Ciudad de México.  
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¶ Conferencia òEl Funcionamiento de la CEDH y algunos tópicos en materia de 

Derechos Humanosó, impartida a los integrantes del Colegio de Abogados òGonzalo 

Armienta Hern§ndezó, de Culiacán.  
 

 

 

 

¶ Plática con los socios de la Cámara Nacional de Comercio Culiacán (CANACO), 

donde se les impartió el tema: Funciones y Estructura de la CEDH Sinaloa. 

 

 

 

 

  

 

¶ Conferencia òLos Derechos Humanos y 

su impacto en el entorno localó, impartida a dos 

grupos de la Maestría de Administración 

Pública, del Instituto de Administración Pública 

de Sinaloa, A.C. 
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¶ Participamos en diversos eventos organizados por el Consejo Ciudadano 

Navolatense por los Derechos Humanos, con los temas: Derechos Humanos de los 

Adultos Mayores en Sinaloa, Trata de Niñas, Niños y Adolescentes, entre otros.   

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Participación en el programa de Análisis òPros y Contrasó en Televisa Sinaloa, del 

periodista Enrique Gil Vargas, en el cual tuvimos intervención en una mesa con el 

tema òDesplazamiento Forzado Internoó contando con la participaci·n del 

Secretario de Desarrollo Social y un representante de las personas desplazadas.  
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¶ Plática impartida a grupo de Jóvenes de la Academia de Liderazgo Kybernus, con el 

tema òLos Derechos Humanos en Sinaloaó, en las instalaciones de la Universidad 

de San Miguel, Culiacán, Sinaloa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Reunión con miembros de la Intercamaral Estatal, donde se impartió una 

Conferencia sobre el tema òDerechos Humanos y las Empresasó, invitados por el 

Presidente de la INTERCAMARAL Estatal (conformada por AMDA, AMEXME, 

CANACINTRA, COMEV y los presidentes Estatales de CANIETI, CIRT, ACPS, ADECEM, 

APEC y FECANACO), habiéndose efectuado un Diálogo con los integrantes de esos 

organismos empresariales. 
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PARTICIPACIÓN EN ORGANISMOS COLEGIADOS 

 

Durante el periodo de gestión, por disposición legal o invitación, la Comisión Estatal 

tiene participación en los siguientes organismos: 

 

¶ Consejo Estatal de Seguridad Pública 

¶ Consejo para la Atención y Prevención de la Violencia Familiar (CEPAVIF) 

¶ Sistema Integral para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 

¶ Comité Técnico de la Consulta sobre Identificación de Comunidades Indígenas 

en Sinaloa 
 

¶ Consejo Municipal de Seguridad Pública de Culiacán 

¶ Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
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¶ Asistencia como invitado especial a la Segunda Sesión del Consejo Técnico de 

Adopciones, organizada por el Consejo Técnico de Adopciones del Sistema DIF 

Sinaloa, llevada a cabo en la Sala de Presidencia del mismo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Asistencia a las Reuniones de Trabajo con integrantes de la Mesa de Coordinación 

Estatal para la Construcción de la Paz, realizadas diariamente en Palacio de 

Gobierno. 

 

CONVENIOS 

 

Con la finalidad de establecer mecanismos de colaboración y apoyo para la divulgación 

de los Derechos Humanos, celebramos los convenios con organismos públicos y 

privados e instituciones educativas que a continuación se mencionan: 

¶ Comisión Especial para dar seguimiento a las Agresiones en contra de Periodistas y 

Medios de Comunicación de la Cámara de Senadores 
 

¶ Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Sinaloa (CAMES) 

¶ Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM)   

¶ Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Estatal)        

¶ Instituto Sinaloense de las Mujeres (ISMujeres)       

¶ Colegio de Bachilleres de Sinaloa (Cobaes)   

¶ Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Sinaloa (Conalep 

Sinaloa)      
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¶ Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 

¶ Secretaría de Educación Pública y Cultura (SEPyC)        

¶ Secretaría de Desarrollo Social, Sinaloa (SEDESOL)    

¶ Secretaría General de Gobierno (SGG)  

Para formar parte del Consejo Consultivo de la Unidad de Protección para 

personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
 

¶ Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS)  

¶ Universidad de Occidente (UdeO)   

¶ Universidad de San Miguel  

¶ Universidad Politécnica del Valle del Évora    

¶ Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sinaloa (ICATSIN)  

¶ Instituto Sinaloense para la Educación de los Adultos (ISEA)  

¶ Instituto de la Defensoría Pública del Estado  

¶ Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa (COEPRIS)  

¶ Secretariado Ejecutivo Sistema Estatal de Seguridad Pública 

¶ Instituto Nacional Electoral (INE) 

¶ Escuela Libre de Derecho de Sinaloa 
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Convenio de Adhesi·n al òPacto para introducir la Perspectiva de g®nero en los 

órganos de impartición de justicia en México 

 

Participamos en la firma del Convenio de Adhesi·n al òPacto para introducir la 

Perspectiva de Género en los órganos de impartición de justicia en México, Supremo 

Tribunal de Justicia y el Consejo de la Judicatura, Tribunal, Tribunal Estatal Electoral 

del Estado de Sinaloa, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado, fungiendo como observadores la CEDH Sinaloa, y 

como testigos de honor  la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Asociación 

Mexicana de Impartidores de Justicia A.C. 

 

 

 

  

 

 
 

¶ Testigo de Honor del Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Universidad Autónoma de Occidente, con el objeto de que esta 

institución universitaria realizara el levantamiento del Censo de Personas 

Desplazadas en el Estado, siguiendo las recomendaciones formuladas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos en la Recomendación N° 39/2017 

dirigida al Gobierno del Estado de Sinaloa. Este evento tuvo lugar en la Sala de 

Juntas de la citada Universidad. 
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¶  Asistencia a la firma de Convenio del 

Programa Jóvenes Construyendo el 

Futuro, signado entre la empresa Coppel 

y la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

 

Convenios de Colaboración con los Municipios 

Con el propósito de establecer mecanismos de capacitación y divulgación de los 

derechos humanos, así como capacitación a los servidores públicos municipales y 

miembros de las corporaciones policiales, para generar una cultura del respeto a los 

mismos en este periodo que se informa celebramos la firma de convenio de 

colaboración con los 18 Municipios del Estado. 

 
 

- Culiacán 

- Choix 

- Badiraguato 

- Guasave 

- Navolato 

- Concordia 

- Mocorito 

- Angostura 

- Mazatlán 

- El Fuerte 

- Elota 

- Cosalá 

- Escuinapa 

- Rosario 

- Sinaloa 

- Ahome 

- San Ignacio 

- Salvador Alvarado 
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Convenios de Colaboración con Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

Celebramos diversos convenios de colaboración con organismos de la sociedad civil, 

con el objeto de desarrollar actividades de difusión, promoción y capacitación en 

Derechos Humanos, dirigidas al personal administrativo y entre la población a la que 

se dirigen estas organizaciones. 

 

¶ Corazón Abierto: Familias LGBT, A.C. 

¶ La Barra Mexicana Colegio de Abogados, AC, Capítulo Sinaloa  

¶ Mazatlán Fraterno, A.C. 

¶ Todos y Todas, A.C. 

¶ Asociación de Agricultores del Río Culiacán (AARC) 

¶ Asociación Pro-Formación y Orientación de la Mujer, I.A.P. 

¶ Asociación Pro-Personas con Parálisis Cerebral de Culiacán, (Apac), I.A.P. 

¶ Asociación Sinaloense de Autismo 

¶ Buena Vista I.A.P. 

¶ Capacitando con Valores I.A.P. 

¶ Casa Manantial A.C. 

¶ Consejo Pro-Cultura de Donación de Órganos, I.A.P. 

¶ Desarrollo con Visión Social I.A.P. 

¶ Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa, A.C. 

¶ Instituto Benito Juárez de Protección a Niños de la Calle, I.A.P. 

¶ Mi Camino Azul Leb, A.C. 

¶ Misión de Naim I.A.P. 
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¶ Save The Children Sinaloa, I.A.P. 

¶ Suma, Sociedad Unida, I.A.P. 

¶ Fundación Cárdenas, A.C. 

¶ Junta de Asistencia Privada del Estado 
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Encuentros con los Pueblos y Comunidades Indígenas  

 

Sostuvimos diversos Encuentros con comunidades de indígenas del norte del estado, 

donde tuvimos la participación de un buen número de representantes de dichas 

comunidades, abordándose temas como la inclusión, servicios de salud, educación, 

seguridad pública, acceso a vías de comunicación y respecto a los centros 

ceremoniales, realizados en la ciudad de Los Mochis. 

 

 

¶ Reuniones de trabajo con el presidente y miembros de la Asociación Comunidad 

Indígena Triqui, donde se abordaron temas sobre jornaleros agrícolas y de asuntos 

indígenas. 

 

¶ Reuniones de Trabajo con integrantes de la Asociación Civil de Bosques y los 

Gobernadores Indígenas del Norte de Sinaloa, donde se abordaron los temas 

relativos a la consulta previa a comunidades indígenas y problemática en general. 
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REUNIÓN DE TRABAJO CON PERIODISTAS  

  

Sostuvimos una reunión de trabajo con periodistas y representantes de medios de 

comunicación del Estado, en la que el Dr. Edgar Corzo Sosa, Quinto Visitador General 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, expuso el tema relativo a Riesgos 

e Impunidad en el periodismo actual, señalando que respecto al ejercicio de la libertad 

de expresión se han emitido diversas recomendaciones por parte del organismo 

nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD CIVIL 

 

Diálogos con la Sociedad Civil 

 

Aparte de los convenios antes mencionados con Organismos de la Sociedad Civil, 

convencidos de la importancia de hacer equipo con este sector, para que la 

información y protección de los Derechos Humanos estén al alcance de todas y todos, 

los ciudadanos, sostuvimos diversas reuniones de trabajo con líderes sociales y 

creamos alianzas en este sentido, mencionándose, entre otras: 

 

¶ Nos reunimos con la Sra. Esperanza Hernández Lugo, de la Asociación Caminos de 

Esperanza para los Desplazados, para discutir diversos puntos relativos a la 
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Recomendación emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 

diversas autoridades estatales y municipales.  

 

¶ Recibimos en nuestras instalaciones de la Comisión al Lic. Salomón Monarrez 

Meraz, Presidente de la Oficina del Pueblo en Sinaloa, donde tratamos el tema de 

las cuotas obligatorias de Cruz Roja, exigidas a servidos públicos.  

 

¶ Con miembros de la asociación Alianza de Ambientalistas de Culiacán, Alianza 

Ambientalista Sinaloense, Confraternidad del Tecnológico de Culiacán y Parlamento 

Ciudadano, donde se abordaron temas relacionados a la Ley Ambiental para el 

Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, sus reformas y reglamentación.   

 

¶ Reuniones de trabajo con la presidenta del Colectivo de Rastreadoras de El Fuerte, 

Sinaloa, en el cual se abordaron temas sobre personas desaparecidas y diversas 

acciones para su búsqueda en la Zona Norte del Estado. 
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¶ Reuniones de trabajo con el Presidente de la Comisión de Defensa de Derechos 

Humanos de Sinaloa y de la Asociación Voces Unidas de Sinaloa (Madres con hijos 

desaparecidos), con el propósito de afinar detalles de la Brigada Nacional de 

búsqueda realizada en el Estado de Sinaloa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

¶ Reunión de Trabajo con los representantes de los Colectivos integrantes de la 

Brigada Nacional de Búsqueda a su llegada. 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Reunión de Trabajo con el Director General del Programa de Atención a Víctimas 

del Delito de la CNDH, Lic. Juan Carlos Sánchez Flores, en donde se abordaron 

temas sobre la Brigada Nacional de Búsqueda. 

 

¶ Reunión de Trabajo con el Lic. Ernesto David Vázquez Tapia, Presidente de la 

Asociación Civil del Consejo Mexicano para la Defensa de los Derechos Humanos 

del Municipio de Mazatlán. 


